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I.MT,INICIPALIDAD DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD
ALCALDIA

APRI ]EBA CONVENIO
PROGRAMA EXAMF,N t)I-) MT]DICINA
PRI]VENTIVA EN A]'ENCIÓN PRIMARIA

LOTA, 17 de Mayo del 2007

DECRETO D.S.M. N' 292

VISTOS:
Resolución Exenta N' 2A2011047 de fecha 02.05..2007

que aprueba Convenio de fecha 25.04-2007 suscrito entre el Servicio de Salud
Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los
Arts. 12" y 63' del D.F.L. N' l/2006, que refunde la Ley N" I 8.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

l.- Apruébase Convenio de fecha 25.04.2007, firmado
entre el Servicio de Salud Concepción y la I. Municipalidad de Lota, con vigenciadel 0l
de enero al 3l de diciembre del presente año, que tiene relación con el Programa Examen
de Medicina Preventiva en Atención Primaria ( EMPA).

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción se obliga a transferir a la I. Municipalidad de Lota, la suma de $ 3.693.698
(tres millones seiscientos noventa y tres mil seiscientos noventa y ocho pesos), para
financiar los siguientes objetivos y estrategias..-

Favorecer el acceso de la población laboralmente activa, beneficiarios del Sistema
Público de Salud, al Examen de Medicina Preventiva.
Mejorar la accesibilidad de las personas que por su condición laboral o por estudios
no pueden acceder a los establecimientos de APS, en el horario habitual de atención

Capacitar a equipos de salud en salud laboral y salud general asociada a población
laboralmente activa
Realizar catastro del sector productivo de la comuna por parte de la Corporación o

Dirección de Salud Municipal.
Hacer amplia difusión en las empresas u organismos del sector productivo comunal,
del derecho que la Ley le otorga a los Beneficiarios (Fonasa,/lsapre) de la
realizació¡ del Examen de Medicina Preventiva.
Contratar recursos humanos y adquirir los insumos necesarios para la realización
del EMP.
Aplicación del Examen de Medicina Preventiva en los grupos priorizados en

horario extendido y lugares de trabajo (empresas u organismos del sector
productivo de la comuna)

3.- Impútese el gasto que genere el cumplimiento del
presente Convenio a la Cuenta 61316 Ap licación ondos en Admin lo del .
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MAT: ENVIA CONVENIO.

DE: DR. JAIME SEPULVEDA CISTERNAS
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN . GESTOR DE RED

SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD OE LOTA

A través del presente, adjunto tengo el agrado

de enviar a usted Convenio debidamente firmado y resolución, que tiene relación

con el "Programa Examen de medicina Preventiva en Atención Primaria"

establecido entre el Servicio de Salud Concepción y la Municipalidad de Lota.

Saluda atentamente a usted,
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Lo que transc bo a usted para su
conocimiento fines pertinentes,
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VISTOS: Estos antecedentes Resolución Exenta No 376
de fecha 19 de Marzo del 2007, que aprueba el Programa sobre Examen de lVledicina
Prevent¡va en la Atención Primaria de Salud. año 2OO7; Ord. C2111833 de fecha 21 de Marzo
del 2007, del Sr. Subsecretario de Redes As¡stenciales, Convenio de fecha 25 de Abr¡l 2007, y
en uso de las atr¡buciones que me conf¡eren los artículos 57 de la Ley 19.378 del Estatuto de
Atención Primaria, y ten¡endo presente las facultades que me confieren los Arts. 19 y 20 letra h)
del DL. 2763 de 1979; Arts. 6 y 8 del D.S.140/2005 y D.S 40/05, ambos del Mrnisterio de Salud,
D.S y la Resolr-rción No 520/96 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca d¡cto la s¡gu¡ente:

tr{.rESOL{JCtü1ü:

1.- APRUEtsASE, el Convenio de fecha 25 de Abril del
2OO7, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CO¡¡Cf pClÓlrl, y la ILUSTRE
MUN¡C¡PALIDAD DE LOTA, para la ejecución del "PROGRAMA SOBRE EXAMEN DE
MEDICINA PREVENTIVA EN LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD".

2.- IMPUTESE, la transierencia que irrogue el preser)te
convenio al item 24-03-298-002 Reforzamiento IMunicipal.
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REPUBLIGA DE CHILE
MINISTERIO DE SALUD

SERVICIO DE SALUD DE CONCEPCION

CONVENIO

PROGRAMA EXAMEN DE MEDICINA PREVENTIVA 2OO7

SEGU NDA: En el marco de los avances y los cambios que ha implicado Ia Reforma delsector, el presente convenio tiene por obieto propender al aumento de la cobertura delExamen de Med¡c¡na Preventiva, componente preventivo del Régimen General de
Garantías en Salud contenido en la Ley 19.966, mejorando la accesibilidad de la poblac¡ón
laboralmente activa

En concepción. a. 25 de Abrit de 2007, entre et sERvtcto DE SALUD coNCEpctóN,
persona jurídica de derecho públ¡co domiciliado en calle o'Higgins N" 297 de concepción,representado por su Director Dr. JAIME SEPúLVEDA ctsrERNAS, del m¡smo doÁ¡c¡t¡o,en adelante et "seNicio" y ta TLUSTRE MUNIC|PALIDAD DE LorA, persona ¡uiüica oe
derecho público domicir¡ada en ca[e pero Aguirre cerda N" 302 de Lotá, ,uprárántrou po,.
su Alcalde D. PATRrcro MARCHANT ULLOA de ese mismo domicirio, bn aderante ra"Municipalidad ", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las sigu¡entes
cláusulas.

PRlrylERA: se deja constancia que el Estatuto de Atención primaria de sarud Municipar,
aprobado por la Ley No 19.379, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensualpodrá incrementarse. "En er caso que ras normas técnicas, pranes y programas que seimpartan con posterioridad a ra entrada en v¡gencia de esta rey impriquén rin mayoi gastopara la Municipalidad, su financ¡amiento será incorporado a roi aportes estabreciáos en er
artículo 49"
Por su parte, el artículo 60 de¡ Decreto supremo No 77 del 2005, del Ministerio de salud,reitera d¡ch€ norma, agregando ra forma de materiarizarra al señaiar "p"r, 

"uyoi 
erec-tos et

Ministerio de Salud dictará la conespondiente resolución.,.

Para tales efectos. ha establecido el programa Examen de Medicina preventiva, que hasido aprobado por Resorución Exenta N" 476 der 19 de Mar¿o der 2007, del tr¡in¡sterio ¿e
Salud.

Dicho Programa tiene como propósito Contribuir a la disminución de la morbimorta¡¡dadasociada a enfermedades prevenibres o controrabres que formen parte Je rr" piioiür0""
san,tarias mediante la detección precoz de signos y síntómas de eniermedad.

TERCERA: conforme a Io señarado en ras cráusuras precedentes, ras partes vienen encelebrar el presente convenio destinado al cumplimiento de objet¡vos. paia ello el Serv¡c¡ose. obl¡ga a entregar, desde ra fecha de totar tramitación de L resorución ,pioÁ"ioii" o"este conven¡o, los recursos correspond¡entes a la suma total de $ 3.693:69á.- I f.."millones seiscientos noventa y tres mil seiscientos noventa y ocho pesos).



La primera remesa, correspondiente al 60% de los recursos, se transferirá una vez tramitada
la resolución aprobator¡a de este convenio. La segunda cuota ( el 40% restante) se
traspasará en el mes de Octubre dependiendo de los resultados de la evaluación con corte
al 31 de agosto que se efectuará en el mes de Sept¡embre.
La transferenc¡a de recursos se hará de acuerdo al grado de cumplim¡ento del programa,
según informe consolidado enviado por los respectivos servic¡os de salud al Ministerió

CUARTA:

EI lVlunicipio o establectmiento se compromete a utilizar los
financiar los siguientes objetivos y estrategias.

recursos entregados para

Favorecer el acceso de la población laboralmente activa, beneficiarios del sistema
Público de Salud, al Examen de Medicina preventiva.
Mejorar la accesibilidad de las personas que por su condición laboral o por estud¡os no
pueden acceder a los Establecimientos de ApS. en el horario hab¡tual de atención
capacitar a equipos de salud en salud laboral y salud general asociada a población
laboralmente activa.
Realizar catastro del sector productivo de la comuna por parte de la corporación o
Dirección de salud Municipal
Hacer amplia difusión en las empresas u organ¡smos del sector productivo comunal, del
derecho que la Ley le otorga a los Beneficiarios ( Fonasa / lsapre ) de la realización del
Examen de Medicina Preventiva.
contratar recursos humanos y adquirir los insumos necesarios para la rea zación del
EI\4P.

Aplicación del Examen de Medicina preventiva en los grupos priorizados en horario
extend¡do y lugares de trabaio (empresas u organismo-'s del sector productivo de la
comuna).

QUINTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del programa, de acuerdo a los e
indicadores definidos a continuación para cada una de los objetivos especificados en la
cláusula precedente.

Cobertura EMP No de personas de l5 a 64 años con
ElvlP realizados

/ Tolál de pob,ación de ,5 a 64
años inscrila o benéficiarie '
i00

o¿ EMP aplicados en
kabajadores(as) Beneliciarios
Fonesa del seclor produclivo'
cataskado

de persoñás con E¡/lP reali2ádos
del sector productivo cataskado

/ Total de trabaiadores(as)
Beneficiarios Fonása del
sector productivo catastrado.
f00

REM

-- -- Registro
de población

Catastro comunal
de empresas

% lncremenlo de EMp
realizados en Hombres de 15 a
64 años en relación año 2006

N'de hombres de 15 a 64 años con
E¡,4P realizados año 2007 menos El\¡p

/ Total de Hombres de 15 a
64 años con El\rlP realizados
año 2006 ' 100

I

R EI\,4
realizados en hombres año 2006

% de funcionarios capacilados
en salud laboral vsalud general

¡J0 funcionarios capacitados en sal i Tota¡ de funcionários
oapacitados del cenko de
sa¡ud

INFOR I\¡ E
COMUNA,

i laboraly salud generál
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sEXTA: La transferencia de recursos de ra segunda cuota se hará de acuerdo ar grado de
cumplimiento del Programa, según rnforme consoridado enviado por ros reipectivos
Servicios de Salud al I\Iin¡sterio, considerando Ios siguientes criterios:

(%) de cumplimiento de las metas
[\/ayor o igual a 50 o/o

49 * 40 o/o

39- 30 o/o

29 - 2O7o
Balo 20 oA

7o segunda cuota
1OA o/o

90 o/o

BO%
Proporcional al cumpl¡miento
Sin Transferencia

SEPTIMA: La evaluación se efectuará, de acuerdo a los ind¡cadores específicos que se
señalan en la cláusula Quinta del presente convenío. cada servic¡o, a s, uá., deberá enviar
al M¡nisterio de salud, en fecha que se informará, la consolidación de la información de: Ios
indicadores, su grado de cumpl¡miento y la distribución de los recursos asignados acárae a
cumplimiento en los d¡st¡ntos establecim¡entos de atención primana.

ocrAVA: Finalizado el perÍodo de vigenc¡a del presente convenio, el serv¡c¡o descontará
de la transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a Ia parte pagada y
no ejecutada del Programa ob.ieto de este ¡nstrumento, en su caso.

NoVENA: El servicio de sarud no asume responsab¡ridad financaera mayor que ra que en
este convenio se señala. Por ello, en el cáso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el servicio para la ejecución der mismo, e a asumirá er mayor gasto
resultante.

sin per.¡uicio de ra renovación automática der convenio, mediante convenios
complementarios podrán mod¡ficarse anualmente los monlos a transferir a la Municipalidad
en conform¡dad con el mismo, las prestaciones que éste incluye y los demás;i;;G qu"
sea necesario introducirle en su operación.

DECIMA PRIMERA: El Servicio, podrá requerir a la Municipalidad los datos e informes
relativos a la ejecuc¡on del Programa en todos sus componentes, pudiendo efectuar una
constante supervisión, control y evaluación del mismo. lgualmente, el Servicio podrá impartir
pautas técnicas para alcanzar en forma más ef¡ciente y eficaz los ob.ietivos del presente
convento

DECIMA SEGU NDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 //de diciembre del año en curso, s¡n embargo se renovará automática y suces¡vamente por
períodos ¡guales si el Servicio no da aviso con treinta días de anticipación a su fecha de
vencimiento, su voluntad de no perseverar en él

DECIMA: Los recursos transferidos sóro podrán ser destinados a ros objetivos que
determina la cláusula Cuarta de este instrumento.



DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando uno enpoder del Servicio de Salud. uno en la Mun¡cipalidad y los dos restantes en el Ministerio de
Salud en las Divisiones de presupuesto e lnversiones y de Gestión de Red Asistenc¡ales
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